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  Desde la Agrupación Local del PSOE de Villafranca de los Barros  manifestamos nuestro
rechazo a la medida de última hora tomada por el  Gobierno del Sr. Monago la cual prohíbe la
emisión en directo del  Certamen de Comparsas y Chirigotas del Carnaval de Villafranca de los 
Barros. No es de justicia que habiendo dado los permisos oportunos para  que pudiera llevarse
a cabo dicha emisión, 48 horas antes de la misma  ésta sea prohibida.
  
  Así mismo manifestamos nuestro apoyo al personal de Villafranca  Televisión que ven como
el trabajo y esfuerzo realizado para llevar el  carnaval a todas y cada una de las casas de
nuestra ciudad éste quede  anulado por una cuestión partidista del Gobierno regional.
Consideramos  que el Gobierno del Sr. Monago ataca de manera indiscriminada a un  medio
de comunicación y por ende al pueblo de Villafranca. Queremos  además manifestar nuestro
apoyo a las distintas agrupaciones  carnavaleras de nuestro municipio que con ilusión y mucho
trabajo  dedican su tiempo para hacer estos días más agradable a la ciudadanía y  que por
decisiones como ésta ven como ese trabajo no podrá ser  disfrutado por la mayoría de la
ciudadanía de Villafranca sino que  quedará reducido al público asistente al Teatro-Cine
Festival.
  
  Desde la Agrupación Local nos hacemos una serie de preguntas: ¿que  interés puede tener el
Gobierno del Sr. Monago al prohibir la emisión a  través de Villafranca Televisión? ¿apoya el
Partido Popular de  Villafranca ésta decisión del Gobierno regional? ¿con esta decisión se 
pretende soliviantar al pueblo de Villafranca contra su Ayuntamiento?  ¿pretende el Gobierno
regional que el portavoz del grupo popular en el  Ayuntamiento interceda ante ellos para así
colgarse galones y llevarse  méritos como salvador del problema?.
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